
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO .A .‘ir i n 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS* UlJ(-sL - li 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4904/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a quince de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 

de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto Obligado Comisión 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Nuevo Morelos, 
Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha veinte de noviembre del año
*^s mil veinte, a las cero horas con once minutos, se recibió en el correo electrónico 

■KSDMCcLES'^u^Jnstitucional habilitado, para la interposición de denuncias, unVmensaje de datos

A EJECUTíV'^rocedente de* correo stectrónico >a través del cual se
------denuncia a la Comisión Municipal de Agua Potable y AÍcantanllS^clel Municipio de

Nuevo Morelos, Tamaulipas, por el probable incumplimiento\en la publicación de
\

obligaciones de transparencia, manifestando lo siguiente

“Descripción de la denuncia:

Nóníbre'corto del
y
formato

Titulo Ejercicio Periodo
yv

67_XXVlll_Resultados 8d/ud/cac/one$,J^\'\ 
invitaciones y licitaciones_Procedimientosde\ 
adjudicación directa J

/
rL TAIPET-A 6 7FXXVIIIB 2020 1er trimestre

67_XXVIII_Resultados^djudicacione's, 
invitaciones y licitaciones^Procedimientos de 
adjudicación dirécta'^Ss ^

*
LTAIPET-A67FXXVIIIB 2020 2do trimestre

67_XXVIII±Re$ultados adjudicaciones, 
invitaciones yJicitaciones^rocedimientos de 
adjudicación directa'^S^

3er trimestreLTAIPET-A67FXXVIIIB 2020

67 XXVIII Resultados adjudicaciones.
“ “ *

invitaciones y licitaciones_Procedimientos de 
licitación pública e invitación a cuando menos 
tres personas

1er trimestreLTAIPET-A67FXXVIII 2020

67_XXVIII_Resultados adjudicaciones, 
invitaciones y licitaciones_Procedimientos de 
licitación pública e invitación a cuando menos 
tres personas

2020 2do trimestreLTAIPET-A67FXXVIII

67_XXVIII_Resultados adjudicaciones, 
invitaciones y licitaciones_Procedimientos de 
licitación pública e invitación a cuando menos 
tres personas__________________________

2020 3er trimestreLTAIPET-A67FXXVIII

...(SÍC)

SEGUNDO. Admisión. En fecha veintiuno de enero del año dos mil veintiuno,
la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4904/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las obligaciones
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4904/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS

de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la fracción y periodo 

siguiente:

> Fracción XXVIII, formatos A y B primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 
2020, la información sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la 
versión publica del expediente respectivo y de os contratos celebrados, que 
deberá contener, por lo menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos 
legales aplicados para llevarla a cabo;

2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecuciónTv
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; N.
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;y'^^N^O\^^
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; ^
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión,^incluyendo, en su caso, 

los estudios de impacto urbano y ambientalrsegún corresponda;
/ , - i*' -* V,

9. La partida presupuesta! de conformidad cop el clasificador por objeto 
del gasto, en el caso de ser aplicable^yN^s^J )

10. Origen de los recursos espe^ificandp si son federales, estatales o 
municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;

11. Los convenios módificatorios^que, en su caso, sean firmados, 
precisando el objeto y la fecha de^celebración;

12. Los informed de avance físico y financiero sobre las obras o servicios

13. El conveiTK)^desterminación; y
14. EJTipiqujtQ.^^

b) De las adjudicacioñes^directas:
1. ^propuesta enviada por el participante;

>^2;vLos>moti^o£ y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;. 
s/Laautorización del ejercicio de la opción;

SE

V'contratados;

4. ̂ En^su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres 
de los proveedores y los montos;

5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de 

ejecución de los servicios u obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, 

los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación; y
11. El finiquito.

Lo anterior del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 

93 de la Ley de Transparencia local.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A * i 9
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: 010/4904/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El veintitrés de marzo, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, requiriéndole el 

informe respectivo; el veintitrés de marzo del año en curso, se recibió en el correo 

institucional habilitado para denuncias, un mensaje de datos suscrito por el Titular de la 

Unidad de Transparencia en el cual menciona que la información de la fracción 

denunciada ya se encuentra cargada en el Plataforma Nacional de Transparencia.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la
Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara el

f'MyCcr^L" portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda la

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado
EJECUTIVA referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados.

En atención a lo anterior, en fecha veinticuatro .d^noviémbre del dos mil
í^de^laj^nidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Órgano Garante,íCon?eU>fic¡o*número RP/1858/2021, por ‘ 
medio del que informó respecto de la fracción XXVIII locsiguiente:

"De conformidad con el Anexo I, de^las^Obligaciones de Transparencia Comunes, 
del Articulo 70 de la Fracción XXVIII, de'los únéamientos Técnicos Generales para 
la publicación, Homologación\y\EsJandarízación
Obligaciones establecida's en^l^TituloJUuinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Accesojí\la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los P.óftajes'de^lnternet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
al realizar la verificaciórTdé^obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente-^)

l. /Fracción 'XXVIII, Formato A y B, que hace alusión a: Procedimientos de
licitación^úSlica y^rocedímiento de adjudicación directa, “primero, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020".

veintiuno, se recibió el informe requerido por parte

de la Información de las

Se observa lo siguiente:
• Al realizar la revisión se observó que no publica la información del
primero, segundo y tercer, trimestre del ejercicio 2020 formato A y B, al no 
encontrarse los formatos publicados en la PNT, tal como se muestra a 
continuación:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

•Y A .. •
■ « f ' ITAIT t

i

i

DENUNCIA: DIO/4904/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS
j
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De conformidad con er Capitulo'III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Lineamientos Técnicqi^Generales*para la publicación. Homologación y 
Estandarización de laJnformación^de las Obligaciones, establece lo siguiente y que 
a i a letra dice^^

“Décimo quintóSufs Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos 
de a^lisis^pwa^identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los 
registros^ebnformarán la base de datos que contenga la información que debe estar 
y/o está^públicasia en el.portal de transparencia de los sujetos obligados y en la 
Plataforma^ Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por 
cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de actualización se
cumplen totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio)

5 “Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos 
de análisis que permiten determinar si la información que está publicada en el portal 
de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los períodos de 
actualización que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos

i

i

i que guardan relación con la Tabla de actualización v conservación de la
información de estos Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)
Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicarse los periodo correspondiente que establece la 
tabla de actualización y conservación de ia información, por lo que al hacer la 
verificación se observó que no publica ia información del primero, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020 formato A y B en la PNT, por lo que no se da por 
cumplida en su totalidad..." (Sic y firma legible)

i

i
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO' A UÜ0C 2ÍJ 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4904/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este Organismo 

revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a la
Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

córríhetente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

Pa¡S3:JL3KLE$T£:/ ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política del*IA EJECt i ■ ! »
^._Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y

\
b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y/Acceso a ^Información Pública, 
91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparéncia^y^Accesoa la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21,^e^^L¡neam¡entos que establecen 

el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento'de;Obligaciones de Transparencia que
/

deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En^la^interpósición de la denuncia, el particular

vs \ ^ /
manifestó no haber encontrado registro.del siguiente periodo y ejercicios:

> Fracción XXVIII, formatostA y.B primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 
2020, la informaci^rr^obre lbs,,resultados de los procedimientos de adjudicación 

directa, invitabiónjestrii^gida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la 
versión publica^derexpédiente respectivo y de os contratos celebrados, que 
deberá cont^íei^por^lomenos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
\1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos 

legales^aplicados para llevarla a cabo;
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7. El contrato y, en su caso, sus anexos;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, 

los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. La partida presupuesta! de conformidad con el clasificador por objeto 

del gasto, en el caso de ser aplicable;
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o 

municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, 

precisando el objeto y la fecha de celebración;
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

'.'V ITAIT
DENUNCIA: DIO/4904/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS

12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios i

contratados;
13. El convenio de terminación; y
14. El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:
1. La propuesta enviada por el participante;
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres 

de los proveedores y los montos;
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de 

ejecución de los servicios u obra;

i, p
!■ t

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, 
los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;

SECRr*"/

V10. El convenio de terminación; y
11. El finiquito.

Contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia local)1

Dicho lo anterior y para un mejor estudio^e^la^frácción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el articulóos oeMa^Ley^de Transparencia y Acceso a la

CN

/Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 93.
La denuncia por ¡ncumplimiento'a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: J ^
/.- Nombre del sujéto-obliga'cio^denunciado;
II. -Descripción^lamy p^^a^del incumplimiento denunciado;

III. - El denuntiante'podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;< o es/
IV. - En casode'que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domÍcilib'erhayjurisdicc¡ón que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de comeo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito 
para la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;

❖ La precisión del incumplimiento;
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A .jjGO C 2 ! 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4904/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS

Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y 

El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple con 

lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
\'iSTPUlO ''E IRí’'’1"* '";i" ' ' v../:dél Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.Agencia ♦ 

EmtE5:LE$v..r x-v;
■ Vi. vv

ÍA EJ'TCUTíVA TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y
>vdocumentos que obran en el expediente se advierte, que el tema, sobre el que este

v-.X\órgano garante se pronunciará será determinar si lai denunciá^resulta fundada o*

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formul^baV'través' del correo electrónico

Whabilitado por este órgano garante, el particular^señalórel, probable incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia de la^^mJsi^n^Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Nuevo^qrelps, Tamaulipas, respecto a la fracción 
XXVIII, del artículo 67 de la Ley^de Transparencia y Acceso a la Información de

Tamaulipas, que a la letra diceí

(Lo^SujetbsjDbligados deberán poner a disposición del público y 

mantener actualizada,^en^jós respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades,^atribuciónes^funcipnes u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, fcle'los'temas„documentos y políticas que a continuación se señalan:

sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación 
directa, invitaciórfcrestringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión 
publica^del^expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, 
por lo menos?lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1. La convocatoria o invitación emitida, asi como los fundamentos legales aplicados para

“ARTÍCULO 67.

llevarla a cabo;
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7. El contrato y, en su caso, sus anexos;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 

impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. La partida presupuesta! de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el 

caso de ser aplicable;
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, asi 

como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean fínnados, precisando el objeto y la 

fecha de celebración;
12. Los informes de avance físico y fínanciero sobre las obras o servicios contratados;
13. El convenio de terminación; y
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14. El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:

1. La propuesta enviada por el participante;
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 

proveedores y los montos;
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los

servicios u obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 

impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación; y
11. El finiquito.
• • • ” (Sic)

r
HílTF

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción XXVIII, 

constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de 
internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia,^l^c^re^pndiente a la 

información sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación directa, invitación 

restringida y licitación de cualquier naturaleza, -incluyendojl^ versión publica del 

expediente respectivo y de contratos celebrados/^^^^N^O^™^

En concatenación con lo que se cita, nos réf^nmo^al^ontenido de los artículos 59, 60 

61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y^Acceso a la Información Pública del Estado de

/V

Tamaulipas, que a la letra dice:

-ARTÍCULO 59. (
Los Sujetos Obligadas deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Titulo,^en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
dé acuerdo a los{Líñeamientos^qué, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones.escrítas u otros medios accesibles a cualquier persona.
ARTlCULOJxC/}

Los Sujetos^ObligadóP'actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, ($alyój que en /empresente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo divérso>*^SS
\

ARTÍCULO 61.
1. La págíha^de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Título, el cual contará con un buscador.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Titulo deberá:

/.• Señalare! Sujeto Obligado encargado de generarla; 
II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III.-Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y

IV.-Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título.
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2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la información 

contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en términos de los 

Liñeámientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su publicación de manera 

salv0 plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal.

*ÍA EJECUTIVA I Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, ya 

_sea dé oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán présentarse en cualquier 
momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificáf^ehcumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementosTsuficientes^para calificar la denuncia 

la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificaciór^ virtua^al^Departamento de Revisión y 

Evaluación de Portales para que reporte el ést^dosguejjuarda la información que publica 

el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como en el Sistema de Portales de 

las Obligaciones de Transparencia^(SIPOT)'ideTlaJ.PIataforma Nacional de Transparencia
\\

(PNT), respecto a la fracción denúnci'ada:

En ese orden, la £iUjlar^de1arUnidad de Revisión y Evaluación de Portales de 
Organismo Garante/íhfSrmó'mediante oficio número RP/1858/2021, lo siguiente:

“De confonriidad con él Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, 
del Articulo TO'de^láhracción XXVIII, de los Lineamientos Técnicos Generales para 
la publicabiShT^riomologación y Estandarización de la Información de las 
Obligacionesyestablecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
al realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente:

cy

1. Fracción XXVIII, Formato A y B, que hace alusión a: Procedimientos de- 
licitación pública y procedimiento de adjudicación directa, "primero, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
• Al realizar la revisión se observó que no publica la información del 
primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 formato A y B, al no 
encontrarse los formatos publicados en la PNT, tal como se muestra a 

■ continuación:
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De conformidad con el Capitulo^!IL Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Lineamientos Técnicos^ Generales* para la publicación, Homologación y 
Estandarización dela^mfonmaciót^de las Obligaciones, establece lo siguiente y que 
a la letra

'’Décimo quinfo^Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos 
de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los 
registroSsConformarán la base de datos que contenga la información que debe estar 
y/o está^püblicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la 
Plataforma.^ Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por 
cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de actualización se
cumplen totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos 
de análisis que permiten determinar si la información que está publicada en el portal 
de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de 
actualización que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos
que guardan relación con la Tabla de actualización v conservación de la
información de estos Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)
Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicarse los periodo correspondiente que establece la 
tabla de actualización y conservación de la información, por lo que al hacer la 
verificación se observó que no publica la información del primero, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020 formato A y B en la PNT, por lo que no se da por 
cumplida en su totalidad..." (Sic y firma legible)
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Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XXVIII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, 
se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 

publicación, homologación y Estandarización de la Información, de las obligaciones 

establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

i (Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

’y" ftfóTCSj "Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
I Ei catálogo de la infomiación que todos los sujetos obligados deben ponera disposición de las 

j \ t it- / personas en sus portales de Internet y en la Platafonna Nacional está detallado en el Título
^ ^wLCUT/VA i Quinto, Capitulo II de la Ley General, en el articulo 70, fracciones / a la XLVIII. En este

^ * apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada\rubro de información
determinan los datos, características y forma de organización de lajnformación que publicarán 
y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional^los sujetos obligados 
determinados en el articulo 23 de la Ley General. El artículo^O dice a la:let^^

Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disppslción'del^público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de'acuerdo^a sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas que continuación se señalan?*}

XXVIII.- La información sobre los resultados^do-los.procédimientos de adjudicación directa, 
invitación restríngida y licitación de cualquier'naturaleza* incluyendo la versión publica del 
expediente respectivo y de los contratos celebrados^que.deberá contener, por lo menos, lo 
siguiente: ^ \

a) De licitaciones públicas o procedimientos-de'invitación restringida:
■ 1. La convocatoria o invitación emitida,^así^omo los fundamentos legales aplicados
para llevarla a y'N,
2. Los nombres de¿los.participantes ^invitados;
3. El nombre del ganador:ysta's tazones que lo justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5. Las convpcatonas^ejnvitaciones emitidas;
6. Los dictámenes y fallo'de'adjudicación;
7. El cohtratoyrensu caso, sus anexos;
8. Los mecánismoscle^ vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios 
dejmpacto^urbano'fambiental, según corresponda;
/9. l^apartidapresupuestal de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en 
/ reTcasp dé sepaplicable;
\J Ó. rQrjgen¿de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, 
así'como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11\Lbs convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el 
objeto y la fecha de celebración;
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios 
contratados;
13. El convenio de terminación; y
14. El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:
1. La propuesta enviada por el participante;
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
proveedores y los montos;
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de 
los servicios u obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios 
de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación; y

Página 11



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAITj

DENUNCIA: DIO/4904/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS

11. El finiquito.
En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los resultados 
de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, asi 
como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas -ambas reglamentarias del articulo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos-; las que resulten aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento 
de bienes muebles, prestación de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios 
relacionados con las mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que 
regulen a los poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; asi como la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.
En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es aquella 
que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos obligados ya 
tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o en su caso si se 
declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al período en el que ya se podía 
identificar al ganador. La información sobre los actos, contratos y convenios celebrados se 
presentará en una base de datos en la que cada registro se hará por tipo de procedimiento:

• Licitación pública
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida)
• Adjudicación directa
• Obra pública
• Servicios relacionados con obra pública
• Arrendamiento
• Adquisición o
• Servicios Y el carácter:
• Nacional /v Ny
• Internacional (en cualquier modalidad espec¡ficay\ „

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar;la'mateqa:~^
Respecto de los documentos fuente solicitados erTlos críteríos)sustantivos que deban ser 
publicados, tales como contratos, convenios, ^actas! ^dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos^ correspondientes, exceptuando 
aquellos que sean demasiado extensos105^se*deberá.elaborar versión públicalOS de los 
mismos. \y\ ^ \
Los sujetos obligados deberán asegurarse^de que la información publicada en esta sección 
mantenga correspondencia y coherencia, conjo^publicado en el sistema electrónico de 
información pública gubernamental-^ soSre contrataciones, concursos, licitaciones, 
adquisiciones, arrendamientos^yxser/iciosf que en su caso cada entidad federativa 
desarrolle y administre. I t \

^ i*

i

se >¿: r

4

r /
Período de actualización: trimestral
Conservar en el sitio dejnternet: información vigente, es decir, los instrumentos jurídicos 
vigentes, contratos'y convenios, aun cuando éstos sean de ejercicios anteriores; la generada 
en el ejercicio en cdrsoyJá’correspondiente a dos ejercicios anteriores.
Aplica a: tbdos^los sujetos obligados

\“o>
De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, en la 

fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, debe publicar, de 

forma trimestral, la información sobre los resultados de los procedimientos de 

adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo 

la versión publica del expediente respectivo y de los contratos celebrados, debiendo 

conservar publicada la información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos 

ejercicios anteriores.

v

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto obligado no publica 

la información respecto a la fracción denunciada, de conformidad con lo
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establecido en Ids artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XXVIII, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información.

En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia DIO/4904/2020 resulta 

FUNDADA, en virtud de las Inconsistencias señaladas con anterioridad, por lo que se 

instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

''""Nuevo Morelos, Tamaulipas, para que dentro del término de quince días hábiles
•TUTOOETRAijSPARENCíA (HCCsiguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de que:
■FORVICIÓÍ! Y OE PROIE^CÓf, K DATOS

1. Publique a través de la página de Transparencia, así como mediante al 

SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia la información 

correspondiente a:

i EJECUTIVA

PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA. v-v
s Formatos Avy¡BOdebefá^de publicar de manera 
correcta>^compléta la información 
correspondiente ^al^primer, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020, de conformidad con 
Jos Lineamientos Técnicos Generales para la 
^.Pubjicacidin, Homologación y Estandarización de la 
Información._____________________________

XXVIII

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente 

en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, 

y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y 

75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán públicas, 

asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se 

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de 

Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá 

hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella 

información que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha

Página 13



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4904/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS

mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como 

lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los 

Uneamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamiento's Técnicos^ 

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 

Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, déhArtíeulo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública^que^deten difundir todos los 
sujetos obligados en los portales de internet ^S^n ^la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se declara FUNDADA LA DEhJUNCIA^por^incumplimiento en las 

obligaciones de transparencia presentada en contra deJa Cpmisión Municipal de Agua<\ \ v ) *
Potable y Alcantarillado del Munici^i^de^^uevo Morelos, Tamaulipas según lo 

dispuesto en el considerando CUARTO de| presente fallo.

/

y\SEGUNDO.- Se instruye^al\Cornisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de NuevtrMorelos, Tamaulipas, para que, a través del 
Titular del área respon^áBle^de^publicar la información relativa a la fracción y artículo 

denunciado, CUMPÍ^ conOcCseñalado en la presente resolución dentro del plazo de

1. Publique^a-través de la página de Transparencia lo siguiente:

FRACCION FUNDADA. PERIODOS Y EJERCICIOS.
s Formatos A y B: deberá de publicar de manera 

correcta y completa la información 
correspondiente al primer, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020, de conformidad con 
los Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información.

XXVIII

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente 

en el Estado de Tamaulipas.
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3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, 
y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Nuevo Morelos, Tamaulipas, para que, al día hábil 
siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este

f
'•'WfuMrA^lnstituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la

. V:^»w!cc¡ón
• • i

electrónica pnt@itait.org.mx. sin que dicho plazo exceda de los días
establecidos para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 99

fECüTíVA í
y 100 de la Ley de Transparencia Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al/^Titulár^cle^la Unidad de
/ /

A
Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento\ja^presente resolución,

se hará acreedor a una Medida de Apremio^ue^p^jeíie'^cpnsistir desde de una

amonestación pública hasta una multa, equivalente a^ci^n^o cincuenta a dos mil veces
el valor diario de la Unidad'de Medida y Actualización vigente en el tiempo en que se
cometa la infracción, (que va desde $13.443.00 (trece mil cuatrocientos cuarenta y tres

\ V ) \
pesos 00/100 m.n.), hasta $179.240.00 (ci'entcrseténta y nueve mil doscientos cuarenta

fundamento*en'lo$'íartículos 33

M*—

QUINTO.- Se ¡nstruye^al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 
Acceso a la Informaciór^y de-Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, 

para darle seguimiento^a la presente en uso de las facultades conferidas por el artículo 
segundo dd^acuer^ap^2/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de mayo de dos mil

fracción V, 101,183 y 187, de lapesos 00/100 m.n.), con

dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia de 

la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, así 

como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el artículo 

177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas.
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NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 

Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba
Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y
Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero
de los nombrados, asistidos por el licenciado Luís Adrián Mendiola Padilla, Secretario
Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección de
Datos Personales del Estado de Tamaulipas, mediante designación de fecha tres de

/V
marzo del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública deiTamáuÜpa^quien autoriza y da

*■

fe.

ejro Rangel Vallejo

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

Lie. Dulce Adnána^Rbpha Sobrevida 
^Comisionada

*

, *'3 ^ áMtVíiEaDE&E&S

1 • §E£R!=TÁ??h rjp/uTIVA
rUi&^A dr i anjyi e n djofa^P afdl I a. 
Secretario Eié£i2ivor~Í' ~

*

Lie.

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA DIO/4904/2020
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